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Año de 1929 Viernes 10 de Mayo

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g,), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 9 de Mayo de 1929,)

Núm, 2,222

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

REALES ÓRDENES

Núm. 555.

El artículo 203 del Estatuto mu
nicipal vigente establece de mane
ra expresa y categórica que los 
Ayuntamientos, al elegir terrenos 
para emplazar los nuevos cemen
terios, cuya obligación les enco
mienda, han de hacerlo guardan
do las distancias mínimas de 500 
metros, cuando se trate de peque
ñas aldeas, un kilómetro cuando 
los poblados sean inferiores a 
5,000 almas, y dos kilómetros 
cuando la población exceda de 
esa cifra; 'pero frecuentemente han 
tropezado las Corporaciones mu
nicipales con la dificultad de no 
encontrar sitios o lugares que, si
tuados a las distancias estableci
das e indicadas, reunieran asi
mismo los demás requisitos que 
en el citado precepto se señalan, 
siendo causa de que para resolver 
aquellas dificultades, motivo 
constante de reclamaciones y 
consultas, se dictaran las Reales 
órdenes de 5 de Noviembre de 

1925 y 18 de Enero de 1926, de- 
terminándose en la primera que 
aquella distancia se entienda co
mo perímetro de protección de 
los cementerios, dentro de cuyo 
radio no se consentirá la cons
trucción de viviendas humanas, y 
estableciéndose en la segunda que 
sólo en casos excepcionales podrá 
ser disminuida hasta la mínima 
de 500 metros, señalada en el Es
tatuto para los pequeños Munici
pios, y desde luego con los infor
mes que determina. No obstante 
estas aclaraciones, siguen presen- 
tándose constantemente casos en 
que unas veces por las condicio
nes geológicas y topográficas de 
los terrenos, otras por lo disemi- 
nado de las poblaciones, que lle
gan a confundirse en su períme
tro con los límites del término 
municipal, y en algunos casos 
con núcleos de población de tér
mino municipal distinto, dificul
tan, y a veces hacen imposible el 
emplazamiento de los nuevos 
cementerios a la distancia se
ñalada.

Por ello, aun cuando se reco
nozca que el requisito de la dis
tancia, exigido por el Estatuto y 
disposiciones citadas, tiene la na' 
tural importancia de alejar el 
emplazamiento de los nuevos ce
menterios a sitios o lugares que, 
reuniendo las demás circunstan
cias determinadas en el citado ar
tículo 203, complete el máximum 
de garantías para la higiene y sa
lubridad públicas, es preciso re
conocer la necesidad de que, aun 
manteniendo en toda su pureza el 
espíritu que informa el citado 
precepto del Estatuto en casos 
excepcionales, y previos los in
formes que se consideren pre

cisos, se modifiquen aquellas dis
tancias, y como nadie mejor que 
la Junta municipal de Sanidad 
puede determinar y señalar el em
plazamiento de los nuevos ce
menterios en sus respectivas lo
calidades, sus informes han de 
ser fundamentales y decisivos, y 
consiguientemente, con arreglo a 
ellos emplazarse los nuevos ce
menterios, dictamen que habrá 
de aprobarse por la Junta provin
cial de Sanidad, con cuyo requisi
to queda perfectamente garanti
zada la higiene y salubridad pú
blica.

Sin embargo, si emitidos el in
forme de la Junta municipal de 
Sanidad y el de la provincial, 
aprobatorio, se podujeran recla
maciones contra éste, podría el 
expediente venir a este Ministerio 
para, finalmente, ser resuelto pre
vio informe del Real Consejo de 
Sanidad; en su virtud,

S, M, el Rey (q, D, g), de acuer
do con lo informado por la Di
rección general de Sanidad y Real 
Consejo del Ramo, se ha servido 
disponer que, no obstante la ne
cesidad de que los Ayuntamientos 
se ajusten a las distancias señala
das en el articulo 203 del vigente 
Estatuto municipal para emplaza
miento de nuevos cementerios, 
pueden en casos excepcionales 
modificarías, disminuyéndolas, 
previo informe de las Juntas mu
nicipales de Sanidad, cuyo dicta
men ha de ser aprobado por las 
provinciales del Ramo, y en caso 
de desacuerdo o reclamación se 
elevarán los expedientes a este 
Departamento, que en definitiva, 
y previo informe del Real Conse
jo de Sanidad, resolverá.

De Real orden lo digo a V, I.
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para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, L mu
chos años. Madrid, 1.° de Mayo 
de 1929. —Martínez Anido.

Sr. Director general de Sanidad.

Núm. 556.

Excmo, Sr.: La Real orden de 11 
de Mayo de 1922, dictada a virtud 
de justas y patrióticas reclamacio
nes, conforme su preámbulo indi
ca, modificó los preceptos de la 
Instrucción general de Sanidad y 
demás disposiciones vigentes re
lativas a la traslación de cadáve
res no inhumados y al traslado 
de los exhumados, cuándo se tra
tara de casos en que el falleci
miento se hubiese producido bien 
por heridas de guerra o a conse
cuencia de accidentes traumáticos 
de cualquier género.

La reforma se concretó, pues, a 
los casos taxativamente expresa
dos y se dispuso que el embalsa
mamiento de los cadáveres a que 
se refería sólo sería preciso si por 
cualquier causa no pudiera hacer
se la inhumación antes de las cua
renta y ocho horas siguientes al 
fallecimiento, y cuando la distan
cia a recorrer, en automóvil o fe
rrocarril, excediera de 200 kiló
metros.

El espíritu de aquella reforma 
no fué otro que la consideración 
de que los fundamentos científico- 
sanitarios que informan la legisla
ción vigente en nada se oponían a 
la reforma introducida, teniendo 
en cuenta que los cadáveres no 
podían sufrir en el corto tiempo 
que media entre el fallecimiento y 
la inhumación, cuando se trata 
de cadáveres no inhumados, una 
descomposición manifiesta y que 
pudiera ofrecer peligro alguno 
para la salud pública, y en cuanto 
a las exhumaciones y traslados 
consiguientes de restos cadavéri
cos, los nuevos conocimientos 
sobre desintegración de la mate
ria garantizan la inocuidad de 
aquéllos, tanto más cuanto que 
los estudios sobre supervivencia 
de gérmenes acreditan la pequeña 
actividad de éstos, por lo que las 
legislaciones extranjeras, obede
ciendo aquellos principios, han 
suprimido los plazos antes esta
blecidos cuando se trata de falle
cidos por enfermedades comunes, 
y los reducen sensiblemente en 
cuanto a infecciosos se refiere.

Por otra parte, la rapidez de los 
actuales medios de transporte fa
cilita el traslado y por lo tanto, 
con relación a ellos, han de ínspi- 
rarse los preceptos que reglamen
tan estas operaciones. Pero si el 
espíritu de aquella reforma ha de 
aplicarse con criterio justo y equi
tativo, hay que ampliarlo a los ca

sos en que, por tratarse de falle
cidos por causa de enfermedades 
comunes, no ofrezca su traslado 
inconveniente ni peligro alguno 
para la salubridad general.

Tan natural parece hacerlo así, 
que a partir de la citada Real or
den viene formulándose con fre
cuencia por los Gobernadores e 
Inspectores provinciales de Sani
dad consultas acerca de si es 
aplicable a los fallecidos por en
fermedades comunes lo estableci
do en la repetida disposición, 
evidenciándose la necesidad de 
reglamentar con carácter general 
el traslado de los cadáveres no 
embalsamados en condiciones de 
absoluta garantía para la salud 
pública, pero con la mayor facili
dad y rapidez posibles.

En su consecuencia, y en aten
ción a las consideraciones ex
puestas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Di
rección general de Sanidad y Real 
Consejo del Ramo, ha tenido a 
bien disponer:

1 .® Que se autorice el trasla
do de cadáveres no inhumados 
de los individuos fallecidos a con
secuencia de enfermedades co
munes no transmisibles, sin nece
sidad de embalsamamiento, cuan
do la distancia a recorrer no 
exceda de 200 kilómetros y la 
inhumación haya de hacerse an
tes de las cuarenta y ocho horas 
a partir del fallecimiento.

2 .® Que igualmente se autori
ce, en cualquier tiempo, la exhu
mación y traslado de cadáveres 
para su reinhumación, en el 
mismo o en otro cementerio, 
cuando se trate de fallecidos por 
las enfermedades a que se refiere 
el anterior apartado, teniendo en 
cuenta que cuando los cadáveres 
lleven inhumados menos de tres 
años serán exigibles las condicio
nes de distancia y tiempo expre
sadas en el apartado 1,®, pudien
do hacerse el traslado sin estas 
limitaciones cuando se trate de 
cadáveres que lleven inhumados 
más tiempo que el plazo anterior
mente señalado.

3 .® Lo mismo el traslado de 
cadáveres no inhumados y sin 
embalsamar, que el de los exhu
mados, para su nueva inhuma
ción a que se refieren las anterio
res disposiciones, deberá hacerse 
colocándoles en féretros que 
ofrezcan los condiciones necesa
rias de aislamiento y con todas 
las garantías que exigen las dis
posiciones sanitarias vigentes 
para el transporte de cadáveres y 
restos cadavéricos,

4 ,® La autorización para los 
traslados de cadáveres sin inhu
mar y para las exhumaciones y 
reinhumaciones subsiguientes en 

el interior de la Península corres
ponde a los Gobernadores civiles; 
al Gobernador militar del Campo 
de Gibraltar, en el territorio de 
su demarcación; al alto Comisa
rio de España en Marruecos, en la 
zona del Protectorado, y a los 
que asumen la representación del 
Gobierno, en los dominios es
pañoles.

Si se tratase de exhumaciones 
y traslado de cadáveres desde la 
Península a nuestras posesiones 
o viceversa, la concesión de estas 
autorizaciones corresponde al Mi
nisterio de la Gobernación, como 
igualmente cuantas se refieran al 
traslado de cadáveres al extran
jero; y

5.® Los funcionarios de Sani
dad que por precepto legal deben 
intervenir en los traslados de ca
dáveres y exhumaciones cadavé
ricas, autorizados por virtud de 
la presente Real órden, cuidarán 
bajo su más estrecha responsabi
lidad de adoptar las medidas 
sanitarias que estimen oportunas 
a fin de que, en ningún momento, 
dichos traslados y exhumaciones 
puedan ofrecer peligro alguno 
parala salud pública.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Mayo de 1929.—Martínez Anido.

Señores Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, Goberna
dores civiles de todas las pro
vincias, Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar y Gober
nador general del Golfo de 
Guinea.

v Gaceta del 5 de Mayo de 1929.)

'sí/hsuíjeíih Ai'inL!;i,
Núm. 2.282

GOBIERNO CIVIL

La Gaceta de Madrid, corres
pondiente al día 3 de Mayo de 
1929, publica la siguiente Real 
orden del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, con el número 609, 
insertándose lo referente a esta 
provincia:

«limo, Sr,: Cumplidos todos 
los trámites para la elección de 
los Comités que a continuación se 
expresan, del grupo corporativo 
quinto, «Industrias del Vestido y 
del Tocado», y oída la Comisión 
interina de Corporaciones,

S, M, el Rey (q, D. g,) se ha 
servido disponer:

1,® Que las elecciones de los 
Vocales patronos y obreros, tan
to efectivos como suplentes, que 
han de constituir cada uno de los 

Comités paritarios de referencia, 
se verifiquen el día 12 de Mayo pró
ximo, en la forma que a continua
ción se señala, teniendo cada Co
mité el carácter que especialmen
te se indica y ajustándose a las 
normas siguientes:

En Valladolid se constituirá un 
Comité interlocal, con jurisdic
ción en toda la provincia, con 
dos secciones, una de Confección 
y Sastrería y otra de Zapatería, 
Alpargatería, Guarnicionería, etc,

2,® Tendrá derecho a interve
nir en la elección la Asociación 
patronal siguiente:

Gremio de Sombrereros de Va
lladolid, con ocho obreros.

3,® Las Sociedades obreras 
con derecho a intervenir son:

Asociación de Obreras Sastras, 
de Valladolid, con nueve socios.

Asociación general de Obreras 
y Obreros de Piel, de Valladolid, 
con 21 socios.

Sociedad general de Obreros 
de Aguja, de Valladolid, con 320 
socios,

5.® En las provincias donde 
no figure inscrita ninguna enti
dad patronal ni obrera, la repre
sentación de la clase correspon
diente se realizará conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del 
artículo 90 del Real decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926, texto 
refundido.

Cada Comité se compondrá del 
número de Vocales siguientes:

En Valladolid, en donde ha de 
constituirse Comité interlocal con 
jurisdicción en toda la provin
cia, con dos secciones, una de 
confección y sastrería y otra de 
zapatería, alpargatería, guarnicio
nería, etc.; se compondrá cada 
una de las secciones de cinco Vo
cales patronos y cinco obreros 
con carácter de efectivos y de 
igual número de suplentes.

7.® Las entidades patronales y 
obreras con derecho a intervenir 
en la elección la verificarán con
forme a lo prevenido en el referi
do artículo 90 de la disposición 
citada anteriormente,

8,® El escrutinio de la elección 
se verificará en la Delegación Re
gional del Trabajo, Gamazo, 20, 
principal, el próximo día 19, a las 
diez y nueve horas.

Todo ello conforme a lo que se
ñala la regla sexta del artículo 90 
del repetido Real decreto de 26 
de Noviembre de 1926, texto re
fundido, debiendo las entidades 
obreras presentar en el momento 
del escrutinio, aparte de las actas 
parciales de la votación, el regis
tro de socios y la lista de los que 
hayan intervenido en la elección; 
documentos que serán autoriza
dos por el Presidente y Secretario 
de la entidad,

9,® Dentro del plazo señalado
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para las elecciones se abre uno de 
ocho días, a partir de la publica
ción de esta disposición, en la Ga
ceta de Madrid, para que pueda 
reclamarse, tanto sobre el núme
ro de socios con, que figuran ins
critas las diversas Asociaciones, 
como sobre la inclusión de las 
que tengan derecho,, con arreglo 
al mismo Real decreto-ley, o la 
exclusión de las que, estando ins
critas,. hayan perdido su existen
cia legal».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue a co
nocimiento de las personas y en
tidades interesadas.

Valladolid, 8 de Mayo de 1929.
El Gobernador civil, 

El Marqués de Guerra.

Núm, 2.220

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias

CIRCULAR

Habiéndose presentado las epi
zootias a que se refiere la relación 
que a continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley de epi
zootias vigente, con esta fecha, 
y en uso de las facultades que me 
están conferidas, hago la declara
ción oficial de dichas enfermeda
des, debiéndose, por tanto, cum
plir exactamente lo dispuesto para 
las mismas en el Reglamento de 
referencia,

Valladolid, 4 de Mayo de 1929,
El Gobernador civil,

El Marqués de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad. pecuarias de la pro

vincia de Valladolid

Enfermedad presentada, peri
neumonía contagiosa; término 
municipal infectado, Valladolid; 
sitio en que radican los animales 
enfermos, establo de su propie
tario; zona declarada infecta. Lí
mites: los del citado establo, sito 
en la Rubia (Alcoholera); zona 
declarada sospechosa, no se hace 
declaración por hallarse secues
trados los animales sospechosos; 
especie a que pertenecen los ani
males infectados, bovina; número 
de sospechosos, dos; dueño de los 
mismos, don Tomás Duque,

Medidas adoptadas,— Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos.

Medidas que se deben poner en 

práctica,—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los contaminados, sacrifi
cio de los enfermos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, muer
mo; término municipal infectado, 
Pozaldez; sitio en que radican los 
animales enfermos, cuadra de su 
propietario; zona declarada infec
ta, Límites; los de la expresada 
cuadra; especie a que pertenecen 
los animales infectados, equina; 
número de sospechosos, todos 
los animales solípedos, propiedad 
de don David González,

Medidas adoptadas,— Denuncia 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner 
en práctica,—Aislamiento de los 
sospechosos, empadronamiento y 
marca de los mismos, inocula
ción de los contaminados, sacri
ficio de los enfermos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, diag
nóstico serológico o maleiniza- 
ción de los sospechosos.

Enfermedad presentada, sarna; 
término municipal infectado. Ol
medo; sitio en que radican los 
animales enfermos, dehesa lla
mada «Nueva»; zona declarada 
infecta. Límites, los de la citada 
dehesa; zona declarada sospecho
sa, una zona de 50 metros a cos
tar desde los límites de dicha 
dehesa hacia el exterior, a la que 
se prohíbe el acceso de los aninia' 
les ovinos y caprinos; especie a 
que pertenecen los animales infec
tados, ovina; número de enfermos 
y sospechosos, se ignora; dueños 
de los mismos, don Pedro Fer
nández, don Luis Salgueiro y don 
Cástor Nieto,

Medidas adoptadas,—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica,—Aislamiento de los en
fermos, empadronamiento y mar
ca de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección y trata
miento de los enfermos,

Valladolid, 3 de Mayo de 1929, 
— El Inspector provincial, Carlos 
Díez Blas.

Núm, 2,309

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Concurso para optar a catorce 
plazas de Recaudadores de 
Contribuciones en esta pro
vincia.

Desiertos los concursos abier
tos por esta Excma, Diputación 
provincial para proveer siete pla
zas de Recaudadores de Zona en
tre funcionarios del Ministerio de 

Hacienda, y otras siete entre los 
suyos que reunieran condicio
nes de aptitud, ambos ajustados 
a lo dispuesto en el inciso C del 
artículo 30 del vigente Estatuto 
de Recaudación, insertos en la 
Gaceta de Madrid, número 61, 
fecha 2 de Marzo último, y «Bo
letín Oficial» de la provincia, nú
mero 51, fecha 1.° del mismo 
mes, teniendo en cuenta lo dis
puesto por la Superioridad en 
Real orden fecha 16 de Abril, 
comunicada a esta Diputación, 
se abre un nuevo concurso, con 
los fines expuestos y con sujeción 
a las siguientes normas:

1,^ Se mantiene la\preferencia 
de los funcionarios del Ministerio 
de Hacienda para optar a cual
quiera de las siete Zonas que se 
determinaron en el anterior con
curso, reproduciéndose asimismo 
las bases que se fijaron en él, sin 
más variantes que circunscribir la 
preferencia a dichos funcionarios, 
sin extendería a Recaudadores de 
ninguna clase, y reducir las fian
zas a las proporciones que se de
tallan: Para la segunda Zona, pue
blos de la capital, 8,813 pesetas; 
para la primera de Medina del 
Campo, 10,171; para la de Mota 
del Marqués, 18,855; para la de 
Nava del Rey, 22,701; para la se
gunda de Peñafiel, 8,584; para la 
de Valoria la Buena, 11,554, y 
para la segunda de Villalón 16.957, 
Estas cantidades equivalen al 15 
por 100 del cargo trimestral de 
cada Zona,

2,^ Se respeta igualmente la 
preferencia que el anterior con
curso otorgó a los funcionarios 
de la Excma, Diputación provin
cial, asígnándoles en éste las siete 
Zonas en aquél detalladas, y res
tableciendo la vigencia de las ba
ses del mismo, con la reducción 
de fianzas, a los términos si
guientes: Para la primera Zona 
pueblos de la capital, 24,459 pe
setas; para la segunda Zona de 
Medina del Campo, 51,934; para 
la de Medina de Rioseco, 58,603; 
para la de Olmedo, 39,957; para 
la primera de Peñafiel, 26,902; 
para la de Tordesillas, 21,060, 
y para la primera de Villalón, 
34,326, Estas cifras corresponden 
al 30 por 100 del cargo trimestral 
de cada Zona.

3? Las zonas no solicitadas 
por los funcionarios de ambas 
clases y las que no se les adjudi
que por la Excma, Diputación 
provincial, aun solicitándolas, se
rán provistas libremente en este 
concurso, a cuyo fin pueden as
pirar a ser nombrados Recauda
dores de cualquiera de las catorce 
zonas antes enumeradas todas 
aquellas personas que reúnan con
diciones de aptitud, moralidad 
y bu^n concepto necesarias en 

cargo de fianza \- responsabi
lidad,

4,“ Las instancias para este 
concurso, extendidas en papel de 
clase 8,^ y con dos timbres de 
0'50 pesetas, serán dirigidas al 
señor Presidente de la Excma, Di
putación provincial, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes 
al de la inserción de este concur
so en la Gaceta de Madrid, y a 
ellas acompañarán los peticiona
rios cédulas personales y cuantos 
documentos estimen necesarios 
para justificar idoneidad y las 
demás cualidades antes consig
nadas,

5,^ Las fianzas corresponde
rán al 30 por 100 del cargo tri
mestral de cada Zona, y así, las 
de las asignadas a funcionarios 
provinciales, regirán para concur
so libre, debiendo doblarse las 
de las reservadas a funcionarios 
de Hacienda,

6,^ Estas fianzas habrán de 
constituirse en títulos de la Deu
da pública o de la de la Dipu
tación, y se admitirán por su va
lor íntegro, si son amortizables, 
y por la cotización del mes ante
rior si son de Deuda perpetua,

7,^ La Excma. Diputación pro
vincial, para la resolución de este 
concurso libre, solamente atende
rá a las conveniencias del servicio 
ya garantizar la normalidad re
caudatoria, pero para la forma
ción de juicio podrá considerar 
como méritos: ser o haber sido 
Recaudador o auxiliar, con apti
tud que ella ha de apreciar; haber 
prestado servicios administrati
vos al Estado, Provincia o Muni
cipio o en Empresas cuyas funcio
nes sean similares a las de Recau
dación. En todo caso, la Excelen
tísima Diputación aquilatará las 
condiciones morales y las aptitu
des de los concursantes, como 
elementos primordiales para me
recer el nombramiento a que as
piren.

8.® Resuelto el concurso, una 
vez transcurridos los veinte días 
hábiles siguientes a su publica
ción en la Gaceta de Madrid, se 
notificarán los nombramientos a 
los designados, para que en el 
improrrogable plazo de un mes 
presten las fianzas señaladas, en- 
tendíéndose renuncian a la pla
za si dejan transcurrir el perío
do mencionado sin constituiría. 
Prestada la fianza, el interesado 
deberá posesionarse de su cargo 
en el plazo máximo de diez días, 
recibiendo, bajo inventario, los 
valores correspondientes a su 
Zona.

Valladolid, 6 de Mayo de 19.29. 
El Presidente, Mauro García.

MCD 2022-L5



432
555®?

Núm, 2.195

Caja de Previsión Social «Valladolid-Palencia»
---- ————mn—■—■■ ----

BALANCE que, en relación con el técnico quinquenal del Instituto 
Nacional de Previsión, presenta la Caja de Previsión Social 
«Valladolid-Palencia» en fin del quinquenio 1924-28.

ACTIVO

io •de Mayó de 1929

PASIVO

Tesorería pesetas

Caja (existencia).................................... 308'09
Bancos (saldos de cuentas).................. 14.138'83 14,446'92

Inversiones financieras

Cartera de Valores....................................................... 2.007,080'25

Inversiones sociales

Préstamos hipotecarios y pignoraticios, 304.957'49
» con garantías especiales . . 107.148'62

Bienes inmuebles.................................... 326,563'00 738.669'11

Instituto Nacional de Previsión s/c
30 por 100 de recaudación S. 0.

Saldo............................................................................ 215.383'92

Mobiliario e instalación

Saldo pendiente de amortización .............................. 42.998'57

Cuentas transitorias

Liquidación provisional del recargo ordinario S. O. 11.685'13

Bonificaciones del Estado por anticipo

Pendiente de formalización . .................................  . 805'66

Intereses a formalizar

Cupones vencidos y no cobrados............................. 26.559'39

Operaciones en tramitación

Saldo............................................................................. 58.858'30

Cuentas corrientes

Saldo a n/f. ....................................................... ... 233.238'98

Fianzas

Recibidas: En garantía de gestión .............................. 14.300'00

Total Activo.................. ... 3.364.026'23

Valores nominales

Garantías de préstamos: Los recibidos..................... 789.718'63
Valores depositados: Los entregados...................... 2.066.400'00

2.856.118'63

Capital de fundación. . ...................... .................. 51.000'00
Reservas técnicas S. O.

Régimen obligatorio: Pensiones vitali
cias diferidas.................................... 844.017'30

Régimen subsidiado de Mejoras: Pen
siones vitalicias diferidas............... 113.792’39

Régimen subsidiado de Mejoras: Pen
siones vitalicias temporales diferidas. 4.603'38

Régimen subsidiado de Mejoras: Capi
tal-herencia ..................................... 4.370'31 966.783'38

Reservas técnicas R. L.

Pensiones vitalicias diferidas, —Gestión conjunta , . 108,442'42

Afiliados de edad indeterminada (Fondo Z,) 

Saldo................................................... ... .................. 2.481'97
Suma y si^ue. ,...... 1.128.707'77

PESETAS

Suma anterior. Í.Í2S.7Q7‘77

Fondo de capitalización (segundo grupo) 

S^l^o.........................................................  633.092'30

Cuotas inedias patronales S, O. 

Saldo pendiente de aplicación......................... 676.289'02

Imposiciones en tramitación R. L. 

Pensiones de retiro................................................... 5.182’50

Reserva para fluctuación de valores 

Saldo disponible........................................  28.608'58

Reservas contingentes 

Saldo disponible..................................................   . 17.251'73

Cuotas patronales en depósito 

Saldo pendiente de aplicación por carencia de pa
drones de afiliación  19.386'93

Fondo especial de bonificaciones S. 0. (Art. 47, apartado 5.*) 

Saldo pendiente de aplicación. ... ......................... 301.858'40

Fondo para gastos y atenciones sociales 

Saldo disponible...........................................«... 30.932'73

Instituto Nacional de Previsión: Su cuenta corriente 

Saldo..........................................................  54.917'08

Cuentas corrientes 

Saldo a n/c................  421.851'37

Imposiciones para mejoras 

Saldo pendiente de aplicación................................. 15.300'61

Reserva de previsión 

Saldo disponible....................................................... 6.959'73

Fondo de homenajes para la vejez 

Saldo..................................................   928'46

Aportaciones para la Mutualidad de la Previsión 

Saldo...................................................................... 7.244'08

Liquidación provisional del recargo transitorio 

Saldo disponible..................................................   . 1.214'94

Fianzas

Acreedores por fianzas . ............................................ 14.300'00

Total Pasivo. ...... 3.364.026'23

Valores nominales

Valores en garantía de préstamos: Los recibidos . . 789.718'63
Fondos en depósito: Los entregados.......................... 2.066.400'00

2.856.118'63

Valladolid, 31 de Diciembre de 1928.—El Jefe de Contabilidad, 
Severino Melero Revilla.—RabñQdiáo.—V ° B.°: El Consejero-Dele
gado, Rafael Alonso Lasheras.— Rubricado.

Reunida la Comisión Revisora del Balance Técnico de la Caja de 
Previsión Social «Valladolid-Palencia», en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de Cajas Colaboradoras del Instituto Nacio
nal de Previsión, ha examinado las operaciones efectuadas por la 
citada Caja durante el periodo quinquenal 1924-28, referentes a pre
visión, y como resultado del estudio minucioso llevado a cabo, por 
unanimidad.

Certifican: Que el Balance presentado a la Comisión refleja 
fielmente los saldos de las diferentes cuentas que integran la Conta
bilidad general de la Caja.

Que elegidas al azar diversas operaciones, se ha observado una 
rigurosa exactitud entre las cantidades recaudadas y las cifras anota
das en los registros y cuentas individuales.
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Que la declaración de pensiones se lia hecho según tarifas, y en 
la aplicación de bonificaciones del Estado la Caja ha tenido presentes 
las disposiciones oficiales que la regulan.

Que cotejadas varias partidas de las que figuran en los estados ■ 
de reaseguro con ias correspondientes cuentas individuales no se ha 
hallado discrepancia alguna y, por último,

Que somperfectamente efectivas las partidas que constituyen el 
Activo disponible así como el realizable, habiéndose ajustado, en 
cuanto a la clase'y proporcionalidad de las inversiones, a lo dispuesto 
en el artículo 56 y siguientes del Reglamento de 21 de Enero de 1921, 
estando éstas debidamente valoradas.

Por todo ello la Comisión Revisora se complace en consignar:
Primero. Que las Reservas matemáticas para las pensiones y ca

pitales de los Regímenes Obligatorio, Mejoras y Libertad subsidiada, 
han sido calculadas con sujeción a las normas técnicas establecidas 
por el Instituto Nacional de Previsión, y que tanto aquéllas como las 
demás cuentas que integran el Pasivo responden rigurosamente a 
las obligaciones contraídas por la Caja de Previsión Social «Vallado
lid-Palencia»,

Segundo, Que el Activo fiel Balance examinado es perfectamente 
efectivo y se ajusta a las prescripciones vigentes en cuanto a clase, 
tipo de interés y proporcionalidad de las inversiones, estando estima
das en su verdadero y justo valor; y

Tercero, Que es de justicia hacer constar la impresión favorable 
que la perfecta organización de la Caja les ha producido, que patenti
za la competencia y celo de la Dirección, felizmente secundada por el 
personal a ella afecto, inspirado por el Consejo directivo,

Valladolid, 29 de Abril de 1929,—El Vicepresidente de la Cámara 
de Comercio e Industria, en funciones de Presidente, José García 
Lomas. —Rubricado,—El Jefe de Contabilidad de la Delegación de 
Hacienda, Luis Martínez Aguirre. —Rubricado, —El Administrador 
de la Caja General de Pensiones del Instituto Nacional de Previsión, 
Juan Pagés y Pagés. — Rubricado.

gDimnisTMCiiie muinciFgii
Núm. 2.258

Bocinas

Hallándose vacantes en este 
Ayuntamiento, el de Fuente Ol
medo y Almenara de Adaja, que 
componen el partido médico, las 
plazas de Practicante y Matrona, 
de nueva creación, se anuncian 
para su provisión en propiedad, 
por el plazo de treinta días, con el 
haber anual de 300 pesetas cada 
una, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los que aspiren a desempeñar 
dichos cargos, lo solicitarán de 
esta Alcaldía en el plazo indica
do, en papel correspondiente y 
acompañando los documentos 
que justifiquen sus méritos y ser
vicios,

Bocigas, 27 de Abril de 1929,— 
El Alcalde, Zacarías Vaca,

Núm, 2,262

Cabreros del Monte

Don Anselmo González Aguado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que habiendo que
dado desierto el concurso anun
ciado por esta Alcaldía, para pro
veer las plazas de Practicante y 
Matrona, con la dotación anual 
de 300 pesetas cada una de re
feridas plazas, se anuncia nueva
mente el correspondiente concur
so, por término de treinta días 
hábiles, durante cuyo plazo po

drán solicitarlo cuantas personas 
se crean con derecho a ello, pre
sentando en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos e 
instancias que estimen pertinen
tes, además del título correspon
diente.

Cabreros del Monte, 22 de Abril 
de 1929, — El Alcalde, Anselmo 
González,

Núm, 2,303

Cabreros del Monte
La Comisión permanente del 

Ayuntamiento que presido, en se
sión ordinaria del día 26 de Abril 
último, acordó proponer al Ayun
tamiento pleno una habilitación 
de crédito de ciento ochenta y un 
pesetas sesenta céntimos, con car
go al exceso de ingresos sobre 
pagos o superávit, sin aplicación 
del anterior ejercicio liquidado, 
para atender al pago inaplazable 
de gastos originados con motivo 
de expediente incoado en esta Al
caldía, cuya cantidad ha de satis
facerse con imputación al capítulo 
19 del presupuesto vigente.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Hacienda 
municipal, se hace saber al públi
co que durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pio- 
vincia, pueden los vecinos formu
lar las reclamaciones u observa
ciones que estimen pertinentes 
contra el mismo.

Cabreros del Monte, 6 de Mayo 
de 1929, — El Alcalde, Anselmo 
González.

Núm, 2,257

Ceinos de Campos
Creada en este Ayuntamiento 

la plaza de Matrona o Partera 
para el servicio de la Beneficencia 
municipal, se anuncia su provi
sión en propiedad mediante el co
rrespondiente concurso por tiem
po de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial», a cuya plaza 
se la ha asignado el sueldo anual 
de 250 pesetas pagaderas de los 
fondos municipales en forma ’e- 
glamentaria.

Las que aspiren a tal cargo pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía durante el plazo deter
minado y en el papel de la clase 
correspondiente y justificarán do
cumentalmente estar en posesión 
del título que las autorice para 
tal ejercicio,

Ceinos de Campos, 27 de Abril 
de 1929,-El Alcalde, Alvaro Vielba,

Núm, 2,259

Corcos
Se anuncian por segunda vez 

las plazas de Practicante y Ma
trona, que se hallan vacantes en 
este Municipio, dotadas con el 
sueldo anual de 300 pesetas cada 
una, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas ante es
ta Alcaldía durante el plazo de 
treinta días,

Corcos, 27 de Abril de 1929,— 
El Alcalde, Marciano Hernández.

Núm, 2,260

Encinas de Esgueva
Hallándose vacantes las plazas 

de Practicante y Matrona de este 
Ayuntamiento y el de Canillas de 
Esgueva, por constituir los dos 
Municipios el partido médico, se 
anuncian para su provisión en 
propiedad por el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

El sueldo de cada una de las 
plazas es de 300 pesetas anuales, 
pagaderas de los fondos munici
pales, y los que las soliciten pre
sentarán las correspondientes ins
tancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

Encinas de Esgueva, 25 de Abril 
de 1929,—El Alcalde, Baltasar 
Lorenzo.

Nóm. 2.252

Esguevillas
En virtud de lo dispuesto en la 

Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 11 de Diciembre 
último, se anuncia a concurso la 

plaza de Matrona titular de este 
Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 300 pesetas satisfechas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos; las que aspi
ren a desempeñar dicha plaza pre
sentarán sus instancias debida
mente reintegradas acompañadas 
de los documentos legales que 
acrediten la posesión del cargo, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días, 
siguientes al en que tenga lugar 
la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Esguevillas, 30 de Abril de 1929. 
—El Alcalde, Casimiro González.

Núm. 2.268

Fresno el Viejo

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento de la riqueza 
rústica y al Registro fiscal de edi
ficios y solares de este término, 
que han de servir de base a los 
repartimientos de las respectivas 
contribuciones para el próximo 
año de 1930, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días según dispone el Re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, con el fin de que puedan ser 
examinados y formular las recla
maciones pertinentes, pues trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirán las reclamaciones que 
se presenten.

Fresno el Viejo, 6 de Mayo de 
1929. —El Alcalde, Leandro Ro
dríguez.

Núm, 2,255

Hornillos

Hallándose vacantes en este 
Ayuntamiento las plazas de Prac
ticante y Matrona, se anuncian 
para su provisión en propiedad, 
por el plazo de treinta días, con 
el haber anual de 250 pesetas cada 
una; los aspirantes a dichos car
gos lo solicitarán de esta Alcal
día, acompañando los documen
tos que justifiquen sus méritos y 
servicios.

Hornillos, 27 de Abril de 1929, 
— El Alcalde, Honorato García,

Núm, 2,267

Medina de Rioseco

Acordado por la Comisión mu
nicipal Permanente, en sesión ce
lebrada el día 30 de Abril último, 
contratar mediante subasta la 
confección de trajes uniformes de 
verano para los Alguaciles y Guar
dias municipales, se anuncia al 
público de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla-
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raento de 2 de Julio de 1924, para 
la contratación de obras y servi' 
cios a cargo de las entidades mu
nicipales, a fin de que dentro del 
plazo de tres días, a contar del de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, puedan presentarse las recla
maciones que se estimen perti
nentes, en la inteligencia de que 
transcurrido el indicado plazo no 
se admitirá ninguna,

Medina de Rioseco, 6 de. Mayo 
de 1929,—El Alcalde, Gregorio 
Chico,

Núm. 2,272

Nava del Rey

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna, con fecha tres del 
actual, el joven Rufino Marqués 
Pajón, natural de dicha ciudad, 
de 21 años de edad, soltero, de 
estatura 1'500, con pelo negro, de 
color moreno, que viste traje de 
lanilla gris, boina y pelliza negra, 
y botas de color cuero con piso 
de goma; ruego así a las Autori
dades como a los Agentes de vi
gilancia, que en el caso de ser ha
bido, sea conducido a esta Alcal
día para la entrega a su padre que 
es vecino de esta localidad y lo 
tiene reclamado.

Nava del Rey, 6 de Mayo de 
1929,—El Alcalde accidental, Teo
dosio Herrero,

Núm, 2.271

Tordehumos

El Ayuntamiento pleno ha pro
cedido a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de las partes real y 
personal del Repartimiento gene
ral de utilidades para el año de 
1929, recayendo a favor de los 
contribuyentes siguientes:

Parte real

D,^ Dorotea Valdivieso Olea.
» Teodora Lobato Maseda. 

D. Luis M. Herrero Somoza.
» Angel Martínez Paredes.
» Mariano Cartón Guerra.

Parte personal

D . Agapito Guerra Villamediana. 
D,^ Ruperta Belmonte Valdivieso. 
D. Ubaldo Martínez Peña.

» Valeriano Mateo Florián.
Cuya designación se expone al 

público por el plazo de siete días 
hábiles con los documentos ad
ministrativos que han servido de 
base con el fin de oir reclamacio
nes según dispone el artículo 489 
del Estatuto municipal.

Tordehumos, 2 de Mayo de 
1929. —El Alcalde, Regino Bus
nadiego,

MiiuiiisniisinjE JusTiEin
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2,250
VALLADOLID, -AUDIENCIA
Rodríguez Correa, Tomás; do

miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Audien
cia de Valladolid, Secretaría del 
señor Solís, para prestar declara
ción en causa por estupro, ins
truida por dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar, —El 
Secretario, Benito de Solís,
---- -- --------------------------------------

Juzgados municipales

Núm, 2.274
VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.
Certifico; Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 198 de en
trada del corriente año, por es
cándalo por embriaguez, contra 
José Bautista Jiménez, se ha dic
tado en el mismo, con fecha de 
hoy, sentencia, cuya parte dispo
sitiva, literalmente copiada, dice 
así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Jose Bau
tista Jiménez, como autor de una 
falta de escándalo por embria
guez, a la pena de quince pesetas 
de multa y además al pago de las 
costas del presente juicio.

Y para la notificación de la 
presente sentencia al denunciado, 
hágase por medio del «Boletín 
Oficial».

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Justo García. Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia en 
cumplimiento de lo ordenado, ex
pido el presente testimonio visa
do por el señor Juez y sellado con 
el de este Juzgado, en Valladolid, 
a cuatro de Mayo de mil nove
cientos veintinueve. — E. Mario 
Aparicio.— V.® B.®: Justo García.

Núm. 2.275
VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 196 de en

trada del corriente año, por le
siones a Emeterio Gil, contra 
Aurelio Marcos, se ha dictado en 
el mismo, con fecha de hoy, sen
tencia, cuya parte dispositiva, li
teralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Aurelio 
Marcos, cuyo segundo apellido 
se ignora, como autor de una fal
ta de lesiones a Emeterio Gil, a 
la pena de treinta días de arresto 
menor que sufrirá en la prisión 
preventiva de esta ciudad, indem
nización de catorce pesetas al le
sionado Emeterio Gil, y además 
al pago de las costas del presente 
juicio,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciado 
Aurelio Marcos, hágase por me- . 
dio del «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

AsLpor esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo,—Justo García, Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez y 
Sallado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a cuatro de Mayo de 
mil novecientos veintinueve. — 
E. Mario Aparicio.—V.® B.®: Jus
to García.

Núm. 2.277

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 217 de en
trada del corriente año, por lesio
nes a Tomasa Sanz, contra Víctor 
Polo Ruiz, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, senten
cia, cuya parte dispositiva, literal
mente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente jui
cio, al denunciado Víctor Polo 
Ruiz, declarando de oficio las cos
tas del presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a la lesionada To
masa Sanz, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Justo García. Rubricado.

Concuerda con su original a que 
me remito.

V para que conste en cumpli
miento de lo ordenado, expido el 
presente testimonio visado por el 
señor Juez y sellado con el de este 

Juzgado, en Valladolid, a cuatro 
de Mayo de mil novecientos vein
tinueve.—E. Mario Aparicio,— 
V,® B,®: Justo García,

Núm. 2,279

VALLADOLID,-PLAZA
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 216 de entrada del co
rriente año, por escándalo, malos 
tratos de palabra y desobediencia 
a agentes de la autoridad, contra 
Luis Ruiz Ortiz, Paulino Moreqo, 
Bernardo Carriles, José Fuente y 
otros estudiantes desconocidos 
que les acompañaban, cuyo hecho 
tuvo lugar el día siete de Abril 
último, en la Plaza del General 
Primo de Rivera, de esta ciudad; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente y con los aper
cibimientos de Ley, a expresados 
estudiantes desconocidos, para 
que comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 
veinticinco del corriente mes, y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán de com
parecer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a seis de 
Mayo de mil novecientos veinti
nueve.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.250

NAVA DEL REY
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario propietario de este Juz
gado, se anuncia a concurso 
de traslado entre Secretarios, 
habiéndose de proveer con arre
glo al Real decreto de 29 de No
viembre de 1920 y demás disposi
ciones concordantes; se hace 
constar que el número de habitan
tes de esta ciudad, cabeza de par
tido judicial, es el de 5.337.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes y documentos debida
mente reintegrados y legalizados 
ante el Juzgado de primera instan
cia, en el plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente a la in
serción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Nava del Rey, a 3 de Mayo de 
1929.—El Juez municipal, Agustín 
Ossorio. —El Secretario suplente, 
Sixto Herrera.

Imprenta de la Diputación provincial.
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